
                       
 

 

  
Convenio de Colaboración con Empresas 

Página 1 de 5 

 
CONVENIO  DE  COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE 
JALISCO, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO “EL CECyTEJ”  
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MTRO FRANCISCO JAVIER ROMERO 
MENA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL  Y EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DEL ESTADO DE JALISCO DENOMINADO INSTITUTO 
CULTURAL CABAÑAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL 
INSTITUTO”,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTORA GENERAL 
LA LIC. OLGA RAMÍREZ CAMPUZANO, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

DECLARA “EL CECyTEJ”: 

 
I .-  QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO  DEL 
GOBIERNO ESTATAL, CON PERSONALIDAD  JURÍDICA Y 
PATRIMONIO  PROPIO CREADO POR DECRETO NO. 16584, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO  CON FECHA 
21 DE JUNIO DE 1997.  
 
II.- QUE “EL CECyTEJ” TIENE POR OBJETO: 
 

1. IMPARTIR E IMPULSAR LA EDUCACIÓN  MEDIA SUPERIOR 
TECNOLÓGICA. 

 
2. REALIZAR EN ESE NIVEL EDUCATIVO INVESTIGACIÓN EDUCATIVA 

CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA EN LA ENTIDAD. 
 

3. PROPICIAR LA MEJOR CALIDAD Y VINCULACIÓN CON LAS 
NECESIDADES DE DESARROLLO REGIONAL Y NACIONAL. 

 
III.- QUE EL DECRETO DE CREACIÓN SEÑALA EN SU ARTÍCULO TERCERO 
INCISO 1 “QUE TIENE POR OBJETO EL PLANEAR,   DIRIGIR , EVALUAR LAS 
ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE DOCENCIA, INVESTIGACIÓN, VINCULACIÓN Y 
GESTIÓN CON EL SECTOR PRODUCTIVO EN EL ÁMBITO LOCAL, ASÍ COMO 
LAS ADMINISTRATIVAS EN FUNCIÓN DE LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS 
ESTABLECIDAS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN“ Y EN SU ARTÍCULO 3º , 
INCISO 7 “ QUE TIENE LA ATRIBUCIÓN DE CELEBRAR LOS INSTRUMENTOS 
JURÍDICOS NECESARIOS, CON LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, 
ASÍ COMO CON INSTITUCIONES NACIONALES E INTERNACIONALES, 
CONFORME LO DISPUESTO POR LA NORMATIVIDAD APLICABLE”. 
 
IV.- QUE EL MTRO FRANCISCO JAVIER ROMERO MENA. TIENE EL CARÁCTER 
DE DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL 
GOBIERNO ESTATAL, TENIENDO LAS FACULTADES QUE LE CONCEDEN  EL 
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DECRETO DE CREACIÓN ANTES MENCIONADO EN SU ARTÍCULO NOVENO 
FRACCIONES I Y V. 
 
REPRESENTAR LEGALMENTE AL COLEGIO CON FACULTADES DE 
APODERADO GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DOMINIO. 
 
SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES TÉCNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DEL COLEGIO, ASÍ COMO LOS PLANTELES QUE SE 
ESTABLEZCAN EN LA ENTIDAD. 
 
QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, LE RESULTA DE PARTICULAR 
IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO. 
 
V.-  QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL LA  JOSE GUADALUPE ZUNO 2315 
COL. AMERICANA  C.P. 44160 GUADALAJARA, JAL. ADEMÁS CUENTA 
ACTUALMENTE CON PLANTELES UBICADOS EN LOS  MUNICIPIOS DE: 

 
PLANTEL Nº 1  TESISTÁN 
PLANTEL Nº 2  TLAQUEPAQUE 
PLANTEL Nº 3  TEPATITLÁN DE MORELOS 
PLANTEL Nº 4  COCULA 
PLANTEL Nº 5  EL SALTO 
PLANTEL Nº 6  TOTATICHE 
PLANTEL Nº 7  PUERTO VALLARTA 
PLANTEL Nº  8  IXTLAHUACÁN DEL RÍO 
PLANTEL Nº  9  VALLE DE JUÁREZ 
PLANTEL Nº 10 ENCARNACIÓN DE DÍAZ 
PLANTEL Nº 11 ATOTONILCO EL ALTO 
PLANTEL Nº 12 EL GRULLO 
PLANTEL Nº 13 CIHUATLÁN 
PLANTEL Nº 14 ZAPOTILTIC 
PLANTEL Nº 15 GUADALAJARA 
PLANTEL N° 16 TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA 
PLANTEL N° 17 EL ARENAL 
PLANTEL N° 18 SANTA ANITA 

         PLANTEL N° 19 NEXTIPAC 
         PLANTEL N° 20 TECALITLAN 
         PLANTEL N° 21 STA-FÉ-CHULAVISTA 
         PLANTEL N° 22 CERRO GORDO. 
         PLANTEL N° 23 STA FÉ 
         PLANTEL N° 24 IXTAPA- PUERTO VALLARTA 
         PLANTEL N° 25 STA MARGARITA  
         PLANTEL N° 26 TONALA PANORAMICO  
 
 
       
 
DECLARA “EL INSTITUTO”: 
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I.-  QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO  DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
CREADO EN LOS TÉRMINOS DEL DECRETO 10351 PUBLICADO EL DÍA 18 DE 
DICIEMBRE DE 1980, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. 
  
II.-  QUE COMPARECE EN ESTE ACTO, LA LIC. OLGA RAMÍREZ CAMPUZANO EN 
SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, QUIEN CUENTA CON LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, 
SEGÚN LO ACREDITA CON EL PODER CONFERIDO EN LA CIUDAD DE 
GUADALAJARA, JALISCO POR LA DRA. MYRIAM VACHEZ PLAGNOL, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO, Y CONTENIDO EN EL 
DOCUMENTO NOTARIAL NÚMERO 87,602 DE FECHA 29 VEINTINUEVE DE JULIO 
DE 2013 DOS MIL TRECE PASADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 4 CUATRO DE ZAPOPAN, JALISCO, LIC. JAVIER CUELLAR VÁZQUEZ, 
MISMO QUE ACTÚA EN EL PROTOCOLO DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 24 
DE GUADALAJARA, JALISCO, LIC. JAIME MARTÍNEZ GALLARDO, EN VIRTUD DE 
CONVENIO DE ASOCIACIÓN NOTARIAL PUBLICADO EL 16 DE FEBRERO DE 
2012 EN EL “PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. 
   
III.- QUE SU DOMICILIO PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE 
CONVENIO SE UBICA EN LA CALLE CABAÑAS NÚMERO 8, PLAZA TAPATÍA, 
COLONIA LAS FRESAS, EN GUADALAJARA, JALISCO, C.P. 44360. 
  
IV.- ASIMISMO, MANIFIESTA QUE EN SUS INSTALACIONES CUENTA CON LA 
INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA BRINDAR LA OPORTUNIDAD A LOS 
ESTUDIANTES DE “EL CECyTEJ” PARA REALIZAR SUS PRÁCTICAS 
PROFESIONALES Y/O SERVICIO SOCIAL, QUE CONSTITUYE EL OBJETO DE 
ESTE CONVENIO, ELLO SIEMPRE CON SUJECIÓN A LAS INDICACIONES E 
INSTRUCCIONES QUE RECIBAN DE “EL CECyTEJ” Y DEL PROPIO PERSONAL 
DE  “EL INSTITUTO”. 
  
V.- QUE MANIFIESTA SU INTERÉS EN COADYUVAR CON “EL CECyTEJ”  EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL PRESENTE CONVENIO. 
 
 
 “AMBAS PARTES” MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES ANTES ENUNCIADAS Y CONVIENEN EN CELEBRAR EL 
PRESENTE INSTRUMENTO,  DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 
 
 

C L A U S U L A S:  

 
PRIMERA.-  EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, TIENE 
POR OBJETO EL COADYUVAR MUTUAMENTE EN LAS ACTIVIDADES 
QUE LA EMPRESA Y “EL CECyTEJ”  REALIZAN Y UNIR ESFUERZOS, 
EN TORNO A LA FORMACION DE LAS NUEVAS GENERACIONES, CON 
LA FINALIDAD DE QUE SEAN CAPACES DE HACER FRENTE A LOS 
RETOS Y CONTINGENCIAS QUE ACTUALMENTE ESTAMOS 
VIVIENDO. 
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SEGUNDA.- EL PRESENTE CONVENIO INCLUYE A LOS 24 
PLANTELES EDUCATIVOS ADSCRITOS AL “EL CECyTEJ” EN EL 
ESTADO DE JALISCO ASI COMO LAS AULAS EXTERNAS.  
 
 
 
TERCERA.- “EL INSTITUTO”, SOLICITA QUE LOS EGRESADOS DE “EL 
CECyTEJ” DE LAS CARRERAS DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACION SE 
PRESENTEN EN LAS OFICINAS PARA  ENTREVISTA Y PODER OFRECERLE 
TRABAJO DE 8 HORAS  DE ACUERDO A SUS CONOCIMIENTOS OBTENIDOS EN 
“EL CECyTEJ”. LOS ALUMNOS SE ENCUENTRAN ASEGURADOS MEDIANTE LA 
PÓLIZA DE SEGURO NÚMERO  EW68767M.  
 
 
 
CUARTA.- “EL CECyTEJ” SOLICITA EL APOYO PARA REALIZAR 
VISITAS GUIADAS POR PERSONAL  DE “EL INSTITUTO”  DENTRO DE 
SUS INSTALACIONES. 
 
QUINTA.-  “EL CECyTEJ”  OFRECE APOYO CON ALUMNOS 
PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES CULTURALES (GRUPO 
FOLKLÓRICO Y CANTANTES) A “EL INSTITUTO” EN CASO DE 
REQUERIRLO PARA ALGUN EVENTO .  
 
 
SEXTA.-  “EL CECyTEJ” OFRECE A “EL INSTITUTO” PERSONAL 
PARA PARTICIPAR EN ACTIVIDADES COMO CONFERENCIAS, 
TALLERES, PLATICAS ENTRE OTROS .  
 
 
SEPTIMA.-  LAS DEMAS ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE SEAN EN 
BENEFICIO DE “EL CECyTEJ”  Y “EL INSTITUTO”.  
 
 
OCTAVA.- DE LA VIGENCIA: EL PRESENTE CONVENIO TENDRÁ UNA 
VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y HASTA EL DÍA 30 
DE NOVIEMBRE DE 2018. 
 
SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR, PODRÁ CONCLUIR 
ANTICIPADAMENTE CUANDO ASÍ LO DETERMINEN LAS PARTES POR 
MUTUO ACUERDO, O BIEN CUANDO ALGUNA DE ELLAS LE 
COMUNIQUE A LA OTRA SU DESEO DE DARLO POR CONCLUIDO, 
CASO EN EL CUAL, CESARÁN LOS EFECTOS 30 (TREINTA) DÍAS 
DESPUÉS DE RECIBIR LA NOTIFICACIÓN, PERO LAS ACCIONES QUE 
SE ENCUENTREN EN DESARROLLO CONTINUARÁN HASTA SU 
CONCLUSIÓN. 
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NOVENA.- DE SU RESCISIÓN: EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, 
TODO O EN PARTE, ASÍ COMO SUS ACUERDOS ESPECÍFICOS PODRÁN SER 
RESCINDIDOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES MEDIANTE COMUNICACIÓN 
OFICIAL POR ESCRITO A LA OTRA; EN TAL CASO, LAS PARTES ACORDARÁN 
LAS CONDICIONES PARA ELLO. ASÍ MISMO ESTAN DE ACUERDO QUE NO 
MEDIARÁ OBLIGACIÓN ADICIONAL NI DERECHO A RECLAMACIÓN O 
INDEMNIZACIÓN ALGUNA. EN LO RELACIONADO A LAS PRÁCTICAS 
PROFESIONALES QUE SE PUEDAN DAR EN LAS INSTALACIONES DE “EL 
INSTITUTO.” 
 
 
 
EL PRESENTE CONVENIO COMENZARA A SURTIR SUS EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL MISMO. 
 
ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONVENIO 
INSTITUCIONAL DE COLABORACION, SUS ALCANCES Y CONSECUENCIAS, LO 
FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE 
GUADALAJARA JALISCO,  EL    DÍA 04 CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE 
 
 
 
           “POR CECyTEJ”                                               “POR EL INSTITUTO” 
 
 
 

 

___________________________________ 
MTRO.FRANCISCO JAVIER ROMERO MENA  
DIRECTOR GENERAL 
DE CECyTEJ. 
 

 

 
           T E S T I G O S 

 

 

 

 

 

_________________________________      __________________________ 
LIC. MARCO ANTONIO OROZCO GONZÁLEZ 
DIRECTOR DE EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN 

 
 
 
 
 

 

 

LIC. OLGA RAMÍREZ CAMPUZANO 
DIRECTORA GENERAL 

INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS 

 

 

 
 
___________________________________ 
LIC. ALBA TONANTZIN CHÁVEZ IÑIGUEZ 
ENCARGADA DEL ÁREA DE ATENCIÓN A 
VISITANTES Y SERVICIOS EDUCATIVOS 
INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS 

 


